
  

Guayaguil, 4 de abril del 2012 

Señor 

JUAN CARLOS GALLEGOS GUZMÁN. 
Ciudad 

  

De mis consideracione Y 

ronmedio de la oresente, cúmpleme informarle que la Junt 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

a .HFEL GRAN BUQUE S.A., GRANBUQUESA en sesión 

ada el día ce hoy, resolvió elegirlo para desempeñar 

co de GERENTE GENERAL de la misma por el período de 

cinco años, con las atribuciones, deberes y derechos que 

ere la ley y el estatuto social, encontrándose 

s ejercer 1á representación loga judicial y 

¿2máicial individualmente, con amplias “atribuciones 

ro del marco legal estatutario. Usted reemplaza en el 

cargo al señor Eaison “Villamarírn Carrascal. 

La comvasía EL GRAN BUQUE S.A., GRANBUQUESA se constituyó 

el 25 “e sepilembre del 2009 median: e escritura pública 

autorizada Dor e 21 Diero Aycart Vincenzini, Notario 

Titular Trigésimo de uayaquil y se ¿inscribió en el a 
“vu 

Registro de la Troviedad de Daule el 18 de diciembre del 

Deseárndole éxito e el desempeño de Sus “unciones, me 

susgrito mó afertarern te. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DRA. INES MEJIA ALVARADO 

Dirección: Padre Aguirre entre Bolívar y Sucre      
"DRA. INÉS S. MEJÍA ALVARADO 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN DAULE 
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En la presente fecha se inscribe el siguiente acto. E 

t NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL, que otorga la JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EL GRAN 
BUQUE S.A., GRANBUQUESA, a favor del señor JUAN CARLOS GALLEGOS GUZMÁN, 
que antecede con el N.- 416 del Registro Mercantil jo el N.- 416 del Repertorio. 
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Daule, 8 de Junio del 2012. 
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